
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Miajadas
 
ANUNCIO. Lista provisional de admitidos/as y excluidos/as, de la convocatoria
para optar a la provisión de puestos de trabajo vacantes no singularizados de
personal funcionario del Ayuntamiento de Miajadas, por el procedimiento de
concurso permanente y abierto. 
 
 
El Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Miajadas, ha dictado Resolución n.º
1119/2025 de 25 de junio, por la que acuerda:
 
Primero. Declarar aprobada la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as del proceso de
selección para la provisión por el procedimiento de concurso de méritos, modalidad de
concurso de traslados, del puesto de JEFE/A DE NEGOCIADO DE TESORERÍA
(ADMINISTRATIVO/A), vacante en la RPT vigente del Ayuntamiento de Miajadas, que se hará
pública en el Boletín Oficial de la Provincia, en la sede electrónica de este Ayuntamiento:
 

https://miajadas.eadministracion.es/home
 

y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Miajadas.
 
Admitidos/as:
 

Excluidos/as:
 

DNI Apellidos Nombre

****533** Díaz Alías María Jesús

DNI Apellidos Nombre Motivo de exclusión

****916** Cenjor Rodríguez Olga No tener la condición de funcionaria
del Ayuntamiento de Miajadas,
categoría de Administrativa, a fecha
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Segundo. Publicar en el BOP de Cáceres la presente resolución, a fin de que los/as aspirantes
excluidos/as, dispongan del plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, para subsanación.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 

 
Miajadas, 25 de junio de 2025

Antonio Díaz Alías
ALCALDE - PRESIDENTE

de terminación de plazo de
presentación de instancias
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